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25 de Mayo, 30 de Julio de 2025

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
          Que al día de la fecha la última publicación en el SIBOM (Sistema de Boletines Oficiales Municipales) data del día 11 de febrero de 2025 

Y CONSIDERANDO
Que por Ordenanza N°3533 el día 29 de diciembre de 2023 quedó declarado el estado de emergencia Económica, Financiera, Administrativa, Laboral, Sanitaria, Social, Fiscal, Vial, Ambiental, Habitacional y de Servicios Públicos en el Municipio de 25 de Mayo.
Que al haberse aprobado por mayoría la Ordenanza N°3533/2023, que declaraba dicha emergencia, desde entonces el Intendente Municipal ha gobernado por Decretos.
Que hay alrededor de quinientos Decretos que aún no han sido publicados en el SIBOM lo que incluye información de licitaciones y contrataciones como así también otra información pública relevante.
Que en la Ley Provincial N°14491, el Decreto -Ley N°6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires en su Artículo N°108° incisos 2 y 18 cita…” confeccionar el Boletín Oficial Municipal en el que deberán publicarse las Ordenanzas del Concejo, los Decretos y Resoluciones de ambos Departamentos que dicten las autoridades del gobierno municipal.
Que por la Ordenanza N°3193/2014 fue creado el Boletín Oficial Municipal de 25 de Mayo cuya edición es competencia exclusiva del Departamento Ejecutivo. 
Que la Ordenanza N°3193/2014 establece que el Boletín Oficial Municipal se confeccionará cómo mínimo una vez al mes y se pondrá en conocimiento de la población en la página web oficial del Municipio sin restricciones.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de:
RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo que actualice y publique el Boletín Oficial Municipal según lo establece el Decreto-Ley N°6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) en su Artículo N°108° incisos 2 y 18 como así también lo indica la Ordenanza Municipal N°3193/2014.
Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución 
Artículo 3°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Panaccio y Zarza.


